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vtSTO; el coovenio de Fraccionamiento de Papeleta de lnfracción al Tráns¡to Terrestre N" 026 2019-SGRf, cuyas

relerencras se de1( r rben ¿ (ortinuacrón.

Concepto
Fecha

ln{ractor
Propietario
DNI
Domi.ilio Fiscál

CONSIDERANDO

P.r.T. N' 019192,M-03
26lO3l2OL9
ZACARIA PAULINO ION KENRY

FLORES DAVILA MERCY DINA-F¡rma Conv. de traccidnamiento
48798959
MZ.6 LT.7 PJE GARAY CPMEN CASTII.LO GRANDE
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Que. en ateñción a la solic¡tud del expediente administrativo N" 201908194, se celebra el citado conven¡o, y

firma como propietaria del vehículo con serie MD2A23A24 C79314, comprometiéndose a cancelar en cuanto a la

de¡Jda de ¡a pll N" 019192, en forma oportuna y fraccionada, los adeudos detallados en el m¡smo, obligacióñ que ha

incumplido.

Que, medaante ordenanza Municip¿l N" OO9 2011-MPLP, de fecha 27 de abril de 2011, áprueba el Reglamento

de fracc¡onamiento de Deudas Tributarias y No Tributarias, en el aÍiculo 8" establece las condiciones para el

otorgamiento del fraccionamiento y en el articulo 14", numeral 1) por incumplimiento de pago de obligac¡ones

deflvadas del fr¿ccionamiento de dos cuotas consecutivas {...), faculta a la admin¡stración a declarar la pérdida del

benf-r,rio dp fraccron¿mienlo otorgado;

QL/e, el incumplimieñto de las normas reglamentarias, conceden la posibilidad de aplicar med¡das de carácter

coactrvo, por la totalidad de la amortización e ¡ntereses pendientes de pago, segÚn dispone en el último párrafo del

artículo 36' del T.U.O del Códi8o Tributario, concordante con ¡o establecido en el numeral 2. de¡ artículo 15" de la

Ordenanza Municipal N" 009-2011 MPLP.

Que, según lnforme N" 393-2019 SGRT-MPLP/TM de fecha 12/0812019, emitido por la Subgerenc¡a dP

Recaudación Iribur¿ria, en atención al lnforme N" 092-2019JASB SGRT GAT MPLP/rM, emitido por el Asistente de

Recaudación Tributaria, donde informa qLre doña FLORES DAVILA MERCY DINA. firmo el convenio de fracc¡onamiento

detallado en vrstos y no cumplió con cancelar dos cuotas consecutivas en Io5 plazos e5tablecidos y en aplacacióñ de los

artícLrlos 14" y 15" de la Ordenan2a Municipal N" 009-2011 MPLP, sugiere se declare la pérdida del convenio de

fraccionamieñto y proceder con la cobranza mediante la vía coactiva.

Estando a mérito de expuesto, conforme al articulo 92" del Texto Único Ordenado del Cód¡go Tributario,

aprobado por el Decreto Supremo N" 133 2013 EF, y en uso de las facultades conferidas por el aniculo 9" del

Reglamento de organización y Funcio.les (ROF) de la institución, aprobado por Ordenanz¿ N" 009 2012 MPLP.

ARTÍCUtO r.- Declárese l¿ Perdida del Beneficio de Fraccionamiento, otor8ado por convenio de

Fracc¡onamiento de papeleta de lnfracción aiTránsito Terrestre N" 026 2019 SGRT, de fecha 26/03/2019, sol¡citado por

doña FIORES DAvltA MERCY DINA, como prop¡etaria del vehÍculo con serie MD2A23AZ4FJC19374; ident¡f¡cada con DNI

N" 48798959 y ténBase por vencidas todas sus obligaciones pendientes, conforme a los fundamentos expuestos en la

presente Resolución.

ARTÍCULO 2.- Remítase la documentación necesaria a la Oficina de Ejecutoria Coactiva, para que prosiga con la

cobranza de los adeudos del convenio pendientes de pago equivalente a Sl. 1,644.30 Soles, uña vez conclu¡do el plazo

de impugnación mediante l05 recursos administrativos, otorgádo por eITUO de la Ley 27444.

ARTicuLo 3.- Enca rgar a la Subgerencia de informát¡ca y Sistemas publicar la presente resolución en el Portal
institucional de conformidad con lo establec¡do eñ la normativ¡dad vigente; asi como a la Subgerencia de

Comunicaciones e lmagen institucional en cuanto se refiere a su difusión y publ¡cación en la tabilla de edictos.

ABIILCULO 4.. Encargar al órgano responsable de Ia cobranza, el cumpl¡miento de la presente Resolución.

y cúrnplase
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RESUTLVE:


